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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 56/2018 

PROMOVENTE: . COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSllCIA DE LA NACIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a treinta de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Número de re istro 
Escrito de Jorge Aristóteles ,Sandoval" Díaz, quien se ostenta 

1 • ¡ \ ,\. 1 .• 

como Titular del Poder Ejecutivo:d~I Estado, de ~alisco. 
\ \ '\ ..... \~'' ~; ,.~/'·. 

Anexos: . · · 1 · · .. ./ !J/ , 
a) Un ejemplar· del ·Periódico Oficial-·cleLJ:stado·l~.é Jalisco 
correspondie.nte al dieciséis, d~ f~br.~ró~~Qe~d(],s·.m_i! trec~·.· que 
c~ntiene la _declaratoria paf.Ja· ~ual .. ~o~ge:~A~~i~~t~I~~" Sand_oyal .1 
D1az es Gobernador deL-,E~t~do ,f~~.· ~ahsc~.;::p1ar~..._ej'\penogo ' 
comprendido del uno de: marzo 1 de dos -mil ~trec;:e'ah~inc;:o de .. 
diciembre de dos mil diecioch,Ó, y· · ·: ! · ·' <' ~- ;·; '.~~ :,'· ·.' · · -.~ _ 
b) Un ejer:nplar del Pe'riód.i1o·:_qfici~,11:,d~L.,~~~~1º·.~':de,:;Jalis,c .. o · ,/'K1 
corr~spond1ente. ~I d~s de JUnio ~de '~º-~.-!112.l· ?~e~19cho,. que ,,~ 
coqt1.ene la publ1cac~on ~e!,\ decr~t? .r)u_m~ro 2~,83~/~~l/1~, '·· .~. 
mediante el cual se expide la Ley Org~r:i\ca del Organ1s \ ' 
Públic?. . pescent.raliz_aqo' . 

1
·• d~Qºn:1i~a~o\ ~·- ~'eh~tr'Ó'; ·, · ~ ~ '· ¡'. ~ 

Coordmac1on,: Comando, Coqt~oJ,,..~.\C,on:iun~q_ac1ones · 1 i ·11 •. J l 
Cómputo del Estado de Jalisco;. y .por\ el· que--~se ... reforman y \ '. J¡ 

, \ ~ • . ',., • ~,, \ ""· \,. ' "I'. ..... • ·' 

adicionan diversas· disp~siciones d.e la,~b.e'y.~deJ~S~. ma de · \ .~, 
Seguridad.para el Estado de Jalisca,, cuya.cohstif. . . lidad, '! . 
se redama. · ·,; ,.. '··· .. i.,, • · - ·· :

1
q '( 1 
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Doc~~en~?les r~c~bidas el'veintinuev~. de :ag~.-.. ,1 tg~~~pel · ~ño e~· /éu'~so, ERn la Oficina de 
Cert1f1cac1on Jud1c1al y ~°.~respondenc1a

1

de 1~~-º Tn~~T,~.I~ ·const~) . 

Ciudad de México, a treinta ·d~~stü',de dos' mi(dieciocho. 

Agréguense al expediente; pa~Ü~.-~_G~~a~ efectos legales, el escrito y 
' ' -· 

anexos de cuenta, del Titula~~I Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, a 

quien se tiene por presentadM la personalidad que ostenta 1, rindiendo el 

informe solicitado en la presente acción de inconstitucionalidad; designando 

delegados y señalando~micilio para oí~ y ;ec]bir ~~tificá,cion·~~\en esta 

, ciudad; exhibiendo las documentales que acompaña, y dando cumplimiento 

al requerimiento. formulado en proyeíc;io d~·~cUa_tro d~ 1j~lio\d.é\este~ añO, al 

exhibir un ejemplar del Periódico Oficial del Estado de Jalisco 

correspondiente al dos de junio de dos. mil dieciocho, que contiene la 

publicación del decreto número 26835/LXl/18, mediante el cual se expide la 

Ley Orgánica del Organismo Público Descentralizado denominado Centro 

1oe conformidad con la documental que acompaña para tal efecto y en términos del artículo 36 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco, que establece lo siguiente: . 
Artículo 36. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un ciudadano que se denomina Gobernador 
del Estado. · 
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de Coordinación, Comando, Cont ol, Comurliioaciones y Cómputo del 

Estado de .Jalisco; y por el qu se reforr;n~n y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley dell Sistema e Segurid~dipara el Estado de Jalisco, 
1 ' 

impu~~nado. ! 

Lo anterior, con fundamento e los artíc+~s 11, párrafos. primero y 

segundo2
, 32, párrafo primero3, en r lación con iell 594, 64, párrafb primero5, 

y 68, párrafo primero6
, de la Ley Re lamentari~ eje las Fracciones 1 y 11 del 

Artículo 1 OE~ de la Constitución Polí ica de los f=~tados Unidos Mexicanos, 

·así como 3057 del Código 1=ederal d J Proce~dim¡iertos Civiles, de: aplicación 

supletoria en términos del artículo 18 de la citada l~y. 
1 

Establecido lo anterior:, córrase raslado a lia !comisión Naci<Dnar de los 
' ' 

Derechos Humanos y a· la Procurad~ría Gen~rall d~ la Repüblica, con copias 

del informe y anexos presentados p r el Gober~aidor del Estado de Jalisco, 
! ' 

para los efectos legales a que haya 1 gar. 
1 

2Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 11 del A ículo 10!5 de 1@ Constitució111 Federal 
Artículo 11. El actor, el demancjado y, en su caso, el tercero inter~s~do deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos e las normas /que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, SE! presumirá que qui n comparezca f jµicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prue a en contrario. , 1 , 

En las controversias constitucionales no se admitir ninguna formajdi~ersa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio d oficio podrán éjlCr~ditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ell s rindan pruebas, ¡formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos E!n esta l·ey. ( ... ). 1 ; 

3Artículo n. Las pruebas deberán ofrecerse y ren irse en la audi~ndia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relaci~n 'de ella en la propia audiencia y se 
ten~~ª como recibida en ese acto, aunque no exista estión expresa¡del interesado. ( ... ). { 
4Artículo 5!~. En las acciones de inconstitucionali ad se aplicará~ eh todo aquello que n6 se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las dispo iciones contenidas! en el Título 11. 
5Articulo 64. Iniciado el procedir:niento, conforme 1 artículo 24, sil el' escrito en que se ejercita· la acción 
fuere ol:>scurn o irregular, el ministro instructor pre ndrá al demandahte o a sus reprE;sentantes comunes 
para que hagan las aclaraciones que; corresponda dentro del pla~o !de cinco días. Una vez transcurrido 
este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que: hLibieren emitido la norma y el órgano 
ejecutivo que la hubiere promulgado, para que d ntro del plaz.o de: quince días rindan un informe que 
conten~¡a las razones y fundamentos tendientes a ostener la validez 'de la norma general itnpugnada o la 
improceidencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del 11Ccingreso de la Unión, cada una de las 
Cámaras rendirá por separado el informe previsto e este artículo. ( ... ~· 
~Artículo 68. ~asta antes de dictarse~ si:mtencia, el minist~o. i~strucfor ¡podrá soli~itar a las p~rte.s o a qu!:n 
Juzgue conveniente, tocios aquellos -eilernentos que a su JUICIO resLiJlt~n necesarios para la mejor soluc1on 
del asunto. ( ... ). · 
7 Cºdigo FederaUte Procedimientos ~:iviles 
Arftncuk> 30i5. Todos los litigantes, en el prime escrito o en 1 la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la p blación en queli:enga su sede el tribuna. 1, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser persa ales. lgualment~ deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o pers nas contra quiert1e$ promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que! deban ten r en el asunto. No'. es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notifi ados en su res,dencia oficial. 
8Le~eglarnentaria1 de las Fraccio.r!,~i 1y11 del tículo 105 de I@ d:onstitución Federal 
Artucuk> 1. La Suprema Corte de Justicia de la Na ión conocerá y ~e~lve·rá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucion les y las acci~nes de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 'I 05 de la C nstitución Polítita de los Estados Unidos Me~icanos. A 
falta de disposición expresa, se 1~stará a las preven iones del Códiglo Federal de Procedimientos Civiles. 
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Notifíquese. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Lo proveyó ·y firma el Ministro Instructor Alberto 
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Esta hoja corresponde al proveído de treinta de agosto de dos mil dieciocho, dictado por 
el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, en la acción de inconstitucioXlalidad 
~~!ª·promovida por la Comisión Naciona~ de los Derechos Humanos. Consl<U1) 

 
 
 
 
 




